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  En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

1. LEVANTAR la medida cautelar de inscripción de la demanda 

decretada en el proceso sobre el inmueble materia de 

reivindicación sobre el inmueble identificado con el folio de 

matricula inmobiliaria 50N-20052000. Por la secretaría líbrese la 

comunicación respectiva en caso de remanente póngase a 

disposición del respectivo Juzgado. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias previas anotaciones 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 101 de 19 de agosto de 2022. 
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